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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE REINGENIERÍA DE PROCESOS DE 
TRABAJO MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS EN ÁREAS MUNICIPALES VÍA 
PROCEDIMIENTOS E_INS_tRU_CTl~OS DE_LA D!RECC!ÓN DE TRANS~ARENC!A,-AU9!T0RÍA-Y 

-------c:R::-::É. GIMEN INTERNO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL; DE LA DIRECCIÓN DE EMPLEO Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y DE 
LAS DIRECCIONES DE PROMOCIÓN Y FOIV!ENTO DE OBRAS, PLANEACIÓN DE OBRAS Y 
CONTRATACIÓN, PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS, Y CONTROL DE OBRA DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL C. HÉCTOR ANTONIO GALVÁN ANCIRA, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; C. ALAN GERARDO 
GONZÁLEZ SALINAS, DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN; C. JUAN CARLOS PASTRANA GARCÍA, DIRECTOR DE EGRESOS DE LA 
TESORERÍA MUNiCiP/-\.L DE MONTERREY;_ C. JULIETA HERNÁNDEZ PACHUCA, 
CONTRALORA MUNiCiPAL; Y L/\ ·· C. · AIDA ·!iJIARÍA ·.FLORES MOYA, D!RECTORA DE 

. PLANEACIÓN Y EVALU;\CIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE 
LA PERSONA MORAL DENOMlf\JADA GRUPO ASESOR INGENIA, S.A. DE C.V., 
REPRESENTAD/-\. EN ESTE ACTO, POR EL C. JAVIER OCTAVIO GONZÁLEZ PÉREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", AMBAS PARTES 
CON CAPACIDAD LEG/ALP.ARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES; 

DE e LAR A e 1 o NE S: 

1 .- Declara "EL MUNICIPIO"' ~ 
. { · .. 

· 1.1.- Qué es una · entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión 
municipal conforme a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 118 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

1.2.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo delegatorio del Ayuntamiento de 
Monterrey, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León número 101 en fecha 12 de agosto de 2016 en 
favor del Lic. Héctor Antonio Galván Ancira, y por los artículos 1, 2, 34 fracción 11, 86, 88, 89, 91 
y demás relativos de ia Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 3, 5, 11 , 14 / 
fracción IV, incisos c) y d), 16 fracciones 11, 111 y VI, 31, 33 fracciones 1, VIII, XI y XXX, 38, 39 (; \ ) ,, 
fracciones 1, 11, VI , XII, XIV, XVIII, XX, XXI y XXXI , 40, 44 fracciones 11 , 111 , VI, IX, XII, XIV, XV, _ \ 
XXIII, 65, 67 fracción 1 y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública del v 
Municipio de Monterrey; 1 fracción V, 4 fracciones IV, XXV, XXVI, XXVII , XXVIII y 46 fracción 1, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León ; 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo León; 17, 37 y 38 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, los servidores públicos 
señalados en el proemio comparecen para la celebración del presente Contrato en el ámbito ~-..: 

con estricto límite de sus competencias. \ 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ASESOR ING ENIA, S.A. DE C.V. \ 
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1.3.- Que, para los efectos del presente instrumento, señalan como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y cumplimiento de obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle Zaragoza 

----Sur s/n,- Zona Centro-en-la Ciudad-de ~v~onterrey,~Juevo beón. 

1.4.- Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este 
Contrato, serán cubiertos con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2018-dos mil dieciocho, los cuales están debidamente 
autorizados por la Dirección de Planeación Presupuesta! de la Tesorería Municipal, mediante 
Oficio PIM 18154001-A, de fecha 03-tres de mayo de 2018-dos mil dieciocho. 

1.5.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2,· expedido por el 
Servicio .de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la .Secretarí_a de Hacienda 
y Crédito" Público. · · · · · · · · 

1.6.- Que p~i-a asegurar !as rnejores condiciones en. cuanto a pr~cio; . calidad: ·financiainienlo· y; 
oportun"ídad, el procedimiento llevado a cabo para la celebración del presente instrumento es el 

. . de cotización por , escrito··de· cuando menos tres proveedores, -mediante Oficio dt? _Asignación 
No. SADAICC/086/2018, de fecha 03-tres de mayo de 2018-dos rnll diecio9ho; .procedimiento 
que $e ·encuentra establecido en !os artículos 42 fracción 1 y 43 de la ·Ley de.Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 64 fracción 11 de la Ley 
de Egresos de! Estado de Nuevo .León para el ejercicio 2018; así como los artículos 18 fracción 
11 , '19 y 34 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal 
de Monterrey.. . .· .. 

2.- Declara " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su -Representante Legal bajo · 
.protesta de decir verdad: · w 
2.1.- Que es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las Leyes Mexicanas bajo la ?r 
denominación social "AHORRO ENERGÉTICO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V.", lo que 
acredita mediante Escritura Pública número 19, 170-diecinueve mil ciento setenta, de fecha 03-
tres de marzo de año 2005-dos mil cinco, pasada ante la fe del Lic. Pablo H. Quiroga Garza, 
Titular de la Notaría Pública número 57-cincuenta y siete, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registra! en el Estado de Nuevo León, documento que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el Folio 
Mercantil Electrónico número 93571 *1, con fecha de registro 06-seis de junio de 2005-dos mil 
cinco. 

2.2.- Que mediante Asamblea Extraordinaria celebrada en fecha del 25-veinticinco de marzo de 
2011-dos mil once, los accionistas acordaron modificar la denominación social a "GRUPO 
ASESOR INGENIA, S.A. DE C.V.", lo cual quedó protocolizado mediante Escritura Pública 
número 17 ,.653-diecisiete mil seiscientos cincuenta y tres, de fecha 05-cinco de abril de 2011-
dos mil once, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular 
de la Notaría Pública número 23-veintitrés, documento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el Foli~ 

CONTRATO CEl.EBRAOO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ASESOR IN.GENIA. S.A. DE~~ 
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Mercantil Electrónico número 93571*1, de fecha de registro 11-once de mayo de 2011-dos mil 
once. 

2.3.- Que se acredita la personalidad del Representante Legal mediante ·Escritura Pública 
mencion·ada en el punto 2.2 de las Declaraciones del presente Contrato, manifestando que a la 
fecha dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma alguna. 

2.4.- Que, para los efectos legales correspondientes, el Representante Legal se identifica con 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, ahora .Instituto Nacional 
Electoral , con clave de elector número  misma que contiene fotografía 
inserta cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los oel compareci.ente .. 

2.5.- ciue para los efectos del presente contrato señala como dOmicflio para· el cuniplim.iento de · 
las obligaciones contratadas en el mismo; así como oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle Manuel González Norte, No. 427, Colonia San Pe~ro, C.P: 6.6,23Q,,, en :~an Pedro Garza 
García , Nuevo León. · · · · · · · · · .. · · · · · ·' · · · · · · · · 

2.6.~ Qúe cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GAJO.S0303SB1, exp.éqic;lo pbr el 
seriiiCio .de Administración Tributaria, Organismo Desconcerifrado dé la .Seeretaría d~ H~cienda 
y Crédito Público. · · · ·· · · · · · 

• .. · .· .... 

· .2.7 . .,.'. Que .cuenta con la organización, experiencia,.: cápacidáq t~¿;riJca, .. finánci~r¡:i y leg¡;¡I 
necesarios , para cúmplir con los requerimientos objeto . déf prés~nte Contrátó, así ·· mismo, há 
llevado a cabo todos los actos corporativos, obtenido toa as Tas. autorizaciones corporativas o de 
otra naturaleza, y cumplido con todos los requerimientos < legal~s apJic:;a.bles para c.elebrar y 
cumplir el presente Contrato. 

2.8- Que su representada tiene por objeto, entre otros: la prestación de servicios de asesoría y 
consultorio a todo tipo de personas físicas o morales industriales y/o de servidos en general, 
incluyendo en este objeto especialidades como la ingeniería, reingeniería, contable, 
administrativa, y de cualquier otra afín al objeto principal, en general cualquier reestructuración , 
operación, mejoras en cualquier aspecto de las estructuras de las empresas en general. 

2.9.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y su Reglamento; así 
como las demás normas que regulan la realización y/o adquisición de bienes y servicios, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares objeto de este Contrato y, en general, 
toda la información requerida para el bien y/o servicio materia del Contrato. 

Que expuesto lo anterior, las partes han revisado lo establecido en este Contrato, 
reconociéndose la capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan para obligarse 
mediante este acuerdo de voluntades, manifestando que previo a la celebración del mismo, han 
convenido libremente los términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe; ~ 
enriquecimiento ilegítimo, error, violencia ni vicios en el consentimiento, sujetándose a I~~ 
siguientes: ~ 

\ CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ASESOR INGENIA, S.A. DE C.V. 
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CLÁUSULAS: 

____ ~RIMER.A._,,__(OBJETO)~E -~RES.TAD_QR DE SERV!G!OS~se obliga en e! acto-a-realizar- en 
favor de "EL MUNICIPIO", los servicios de reingeniería de procesos de trabajo, mediante la 
documentación de procesos en áreas municipales vía procedimientos e instructivos de la 
Dirección de Transparencia, Auditoría y Régimen Interno de la Contraloría Municipal; de la Dirección 
de Empleo y Desarrollo Empresarial de la Secretaría de Desarrollo Económico, y de las Direcciones 
de Promoción y Fomento de Obras, Planeación de Obras y Contratación , Proyectos de Obras 
Públicas, y Control de Obra de la Secretaría de Obras Públicas, de conformidad con las 
actividades que a continuación se detallan: 

SEMANAS j NO. , ACTIVIDADES GENERALES 1 ENTREGABLES COSTO SUB l.V.A. 
UNITARIO TOTAL ---·- +------4-----+--

TOTAL 

! 1 j DISENO DE LOS PROCESOS DE OPERACION DE---12 PROCEDIMI ENTOS !' 2 $65,100.00 $130,200.00 $20,832.00 $151,032.00 

MUNICIPAL 

l. ., SOLICITUD V ACCESO A LA lh!t- OHl.f.ACION PÚflUCA Y 'I 

IJCTECCIÓN DE '~ECES I DP.DES DE C/\ PACITACIÓN IJELP, J 
~ 

1 DIK~CC!ON DE 1 RANSPARt:NCIA DE l.'\ CONTRA; ORIA 

-·--DiSEÑÜDE PROCÉSO DE OPERACIONDE - - ---¡~ PROCEDIMIENTO I -~2--+-~ 

1 

' l~ t:sr-·oNSf\B I UDADcS flfJMl:~ IS 1 HP,TIVAS i.lE LA ~ 

1 

. DIRECCIÓN DE REGIMEN I NTE~NO DE i../.I CONTRt\i..ORiA 11 

· s151~on.ool $65,100.00 - $130,200.00 $20.832.00 

___ .. . MUNIC1 . AL _ _ ¡-3r·---· DISENO DE: PROCESO DE OPERAC:!CJl-1 DE·· - -- 1'""'P""R'"'o'"'cc=E""D.,.,.IM""IE~- r,""'•T"'o-- 11-----1 

l 
PROGR..O.MACiON , EJEC.UCIOt< Y SEGU! IV.IElffO DF ., 

- AUCITORiA-DE LA DIRECCIÓN DE J--.UDITOi<iA DE LA i 

$65,1 00.0íl $65.100.00 $10,416.00 $75 ,516.00 --1 
1 

CO !~TRALORÍA MUNIC•PAI.. 1 1 

¡ -;¡:-+-. ;ISENO DE PROCESOS DE CJPÉRACf:'5NDE BOl~SA DE~E~-D-l ~-41·E~-NT~O~S~.+í---:3---l 
·: - ¡ F.MPLEO. BRIGADA DE EMPLEO Y BOLSA DE TR/1Bf.ljO clE 1 _. -

i ¡ .LA !) IRECCIÓN DE EM_PLEO Y DESARROLLO EMP.RE:S/\f< l 1\L-~ 1 _ 
1. _ _ DE: LA SECRETARIA DE DESAHROLL.O ECOl~OMiCO. , 

1--5--+I oiSEi~-º DE PRocEsos 0E-0PER11c10Ñ- f5E°PLAÑE.<\ci0N~ - -1 PRocr:D1M1r:Nrn · l-- 2- · 
- PROGRAMACIÓN, PRESUPIJESl ,'\CIÓN, .AllfüDICACi(Jf\I Y ll , 

CONTROL DE OBRA PUBLICA DE LA DIRECCION DE 
P LAl~EAC IÓN DE OBRAS Y CONTRATACIÓN DE LA 

1 SECRETARÍA DE OBRAS PÚ8l.1Cí1S. 
------+---------+-----+------->------+-~----4-------

$65,100.00 $19S ,300.00 $:11.248.00 $226,S48.00 

$65,100.00 $130,200.00 $20,832.00 $ 151,032:00-

SEGUNDA.- (CONTRAPRESTACIÓN) La cantidad señalada como contraprestación por los 
servicios mencionados en la Cláusula Primera del presente Contrato a cargo de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" , será la cantidad total de $906,192.00 (novecientos seis mil 
ciento noventa y dos pesos 00/100 Moneda Nacional), ya incluido el Impuesto al ValC\\'1 
Agregado. '\ 

; ~ 

o/ 
CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DEN OMINADA GRUPO ASESOR INGEN IA, S.A. DE C V. a~ ~ 
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Dentro de la cantidad antes señalada en la presente Cláusula, se contempla cualquier provisión 
que se deba hacer para solventar los gastos necesarios a fin de poder realizar los servicios 
objeto- del- pr:esent Contrato,- y- se-hace !a mención- de- que los montos señalados como 
contraprestación no se consideran anticipo y el pago será realizado en pesos mexicanos. 

TERCERA.- (CONDICIÓN DE PRECIO FIJO) Los costos unitarios y la contraprestación total 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cobrará a "EL MUNICIPIO" por los servicios objeto 
del presente Contrato, se mantendrán fijas durante toda la vigencia del presente instrumento 
jurídico. Todos los demás gastos que se generen, así como cualquier provisión que se deba 
realizar para cumplir con la totalidad de las obligaciones que mediante la firma de e.ste . 
instrumento legal adquiere "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", serán por cuenta de! mismo. 

CUARTA.- (VIGENCIA).Ambas partes acuerdan;que ei presente Contrato tendrátma Vigencia-a · 
partir de la firma del presente lnstrumentoJegal para· concluir a mas tardar d~ntrn del límite de 
12-doce senianas posteriores a ¡a formalización del presente documento, debiendo cumplir con . 
la entrega de los instructivos yío procedimientos· a · plena satísfacción por parte de la Dirección 
de Planeación y Evaluación d.e! Desempeño de la Contraioría Municipal, estando de acuerdo las 

. partes que hasta 110. se lleve a ,cabo dicha apr_obación de los servicios, éstos no se tendrán por 
. recibidos y/o aceptados. : . . 

... QUINTA.- · (GARANTÍA. DE . CUMPLIMIENTO). A .fin · de garantizar la satisfacción . de. la 
. prestación de ·:íos ·servicios; en los · términos de_I : presente · Contrato y de . acuerdo ; a·:las_ 

especificaciories técnic;;¡s y económicas .Ófertadás a :1'EL MUNICIPIO" por "EL PRESTADOR 
DE :SERVICIO~" ·· y el cumplimiento de las demás . obligaciones que :se establecen en . el 
presente Contrato, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a favor de la 
Tesorería Municipal de Monterrey, la siguiente Póliza de Fianza: 

Una Póliza de Fianza que garantice el cumplimiento de Contrato, misma que deberá ser 
expedida por una Institución legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, invariablemente a más tardar dentro de los 1 O-diez días hábiles 
siguientes a la formalización del o los Contratos respectivos, por un importe equivalente al 
20%-veinte por ciento del monto total del Contrato, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

La Póliza de Fianza deberá contener, además de lo señalado en la Ley de Instituciones de V 
Seguros y Fianzas; las siguientes declaraciones: 

a) Que se otorga a favor de la Tesorería Municipal de Monterrey; 
b)Que la Fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las estipulaciones 

contenidas en el Contrato; 
c) Que la Fianza continuará vigente en caso de que se otorguen prórrogas al 

cumplimiento del Contrato; 
d) Que la Fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 

legales o Juicios que se interpongan, hasta que se dicte la Resolución definitiva p~ 
Autoridad competente; ~-

CONTRATO CELEB RADO CON LA PERSO NA MORAL DE NO MINADA GR UPO ASES OR ING ENI A, S.A. DE C.V. 
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e)Que para la liberación de la Fianza será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito del Municipio de Monterrey, a través de la Dirección de 
Adquisiciones- de- la- Secretarla de .i\dministración,-previa validaeién de eumplimiento 
total de la Dirección de Planeación y Evaluación del Desempeño de la Contraloría 
Municipal ; 

f) Que la Afianzadora acepta expresamente someterse a los Procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas para la efectividad de la 
Fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la Póliza de Fianza requerida . 

A elección de ''EL MUNICIPIO" podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de los 
. Procedimientos establecidos en los artículos 279, 280, 282, y 283 de la Ley de Instituciones de 
· Seguros y Fianzas, asimismo, para que no se extinga la · Fianza,· 1a institución . Afianzadora . 
otorga su .consentimiento en caso de prórroga o espera ·concedida por· "EL MUNICIPIO~' a "EL. . 

··• . .PRESTADOR. DE SERVICIOS", lo anterior de .conformidad con el a1iículo 179 :de la. Ley de 
•Instituciones de Seguros y Fianzas. 

.. .. . . , 

Las partes convienen en que las garantías tendrán vigencia hasta que se cumpla e! término de . 
vigencia del presente Contrato. Lo anterior en la inteligencia que ·• para la cancelación y · 
devoluciún de las n1isrnas · deberá mediar autorización por escrita de · 1a Dirección ·de 

. Planeación y Evaluacíó.n del Desempeño de la Contraloría Mun·icipal ; previa solicitud por 
. . ;:escrito de ''.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en ' el mo1ilento· que demuestre plenamente . 

· hab.er cumplido con la totalidad de las obligaciones establecidas en eLpr;esente Contrato. 

· SEXTA.M (EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA) En caso de incumplimiento de la prestación de los 
servicios objeto de este Contrato, en el plazo establecido u ofrecí.do, o en caso de no prestarse 
los servicios a los cuales se comprometen, no se cumplan las especificaciones técnicas y 
económicas establecidas, o cualquier otra causa imputable a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS'', "EL MUNICIPIO", hará efectiva la garantía consignada a su favor dentro de la 
Cláusula que antecede, lo anterior sin demérito de la aplicación de la pena convencional que se 
fija dentro del presente Contrato. 

La garantía se hará efectiva también, en caso de manifestación de defectos en la prestación de 
los servicios que se adquiere tales como calidad deficiente derivada de la falta de cumplimiento 
de las especificaciones o características técnicas establecidas en este Contrato o cualquier otra 
causa que afecte el cumplimiento total del objeto del presente instrumento legal. 

SÉPTIMA.- (PLAZO Y CONDICIONES DEL SERVICIO) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
se obliga a proporcionar y/o realizar los servicios conforme a lo señalado en la Cláusula 
Primera, dentro del periodo de vigencia del presente instrumento legal. 

. ·, . 

Asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar . los instructivos y/o t 
procedimientos relativos a los servicios objeto del presente Contrato dentro del periodo ~ 
vigencia del mismo. ,. 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOM 1 NADA GRUPO ASESOR INGENIA, S.A. DE C. V. ¡] ~ ~ 
. ~vy 
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OCTAVA.- (PRÓRROGAS) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", podrá solicitar prórroga 
solamente en los siguientes supuestos: 

a) Fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose como tal lo señalado en la legislación 
aplicable; 

En los supuestos descritos en la presente Cláusula no procederá aplicar a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", penas convencionales por atraso. 

NOVENA.- (RESCISIÓN) "EL MUNICIPIO" rescindirá administrativamente el Contrato cuando 
·"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las condiciones establecidas en el mismo, 
sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes en la ·materia, por. lo que de manera 
ehunciativa, ·mas no limftativa, se entenderá por -ii1curnplimiento: la .• no prestación de los · 

·servicios ·en el plazo establecido en el presente instrumento jutídico, :o en el plazo .adicional que 
: "EL MUNICIPIO" haya otorgado para la prestación .de !os servicios, qwe en su. caso, .no hayan 

sido reaiizados o no hayan cumpiido con las características y espei::ificaciones contenidas en el 
presente instrumento legal. 

Adicional a lo anterior. se podrá rescindir el Contrato·:por:las siguientes causas: 

a) No iniciar los trabajos . objeto del Confrato dentro ' de los 15-quince. días naturales 
siguientes a !a fecha convenida sin causa justificada.; ... - _'. . ' . 

·b) Interrumpir injustificadamente la prestación de fos servicios contratados; . · 
e) Negarse· a realizar de nueva cue'nta la totalidad o · alguna . parte de los servicios 

realizados y/o entregados, que se hayan . detectado como defectuosos b no hayan 
cumplido con las características y especificaciones contenidas en el presente Contrato; 

d) No prestar los servicios de conformidad con lo estipulado en el Contrato;. 
e) No hacer entrega sin justificación alguna de las garantías que al efecto se señalen en los 

Contratos derivados de los procedimientos de contratación regulados por la Ley y su 
Reglamento; 

f) No dar cumplimiento a lo pactado en el Contrato para la prestación de los servicios de 
que se trate sin causa justificada; 

g) No hacer del conocimiento de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración o de la Tesorería Municipal que fue declarado en concurso mercantil o 
alguna figura análoga; 

h) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ceda total o parcialmente, bajo cualquier 
título, los derechos y obligaciones a que se refiere el Contrato, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se debe contar con el consentimiento de "EL 
MUNICIPIO"; 

i) No dar a la autoridad competente las facilidades y datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 

j) Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido com~ 
requisito tener una determinada nacionalidad; r \ CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOM 1 NADA GRUPO ASESOR 1 NGENIA, S.A. DE C V. ~¡ r;r.,. 
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k) Incumplir con el compromiso que, en su caso haya adquirido al momento de la 
suscripción del Contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información y 

--------documentación-proporcionada por-el sujeto obligado-para la ejeGucién de !0s-trabajos-. -

Lo anterior, en la inteligencia de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá la obligación 
de reparar los daños y perjuicios que se causen a "EL MUNICIPIO", en caso de incurrir en 
cualquiera de los supuestos anteriormente mencionados, y a causa de ello, opere la rescisión 
de este Contrato. 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, iniciará el Procedimiento de 
Rescisión, comunicando por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", del incumplimiento . 
en quE? haya incurrido, para que dentro de un térmioo .de 0.5-cinco día~ t:iá.bil.es c.ontados a partir 
del día hábil siguiente al en que ·se le entregó el escritp .. exponga lo que-a sq·derecho convenga 
y aporte, en su casp, las pruebas que estime pertine,nte~. : · 

.· ·· :·· 

· Transcurrido dicho plazo se resolverá en el término .de 1·5,quÚice -c:lía~ hábiles, c~ntados a parti~ 
. de· que ·"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya expuesto iq. que -a. ~u derecho convenga, 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer, por parte de "EL 
PRESTADOR DE. SERVICIOS". . . 

. [)ÉCIMA.- (LJCENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMIS.Q.S) · "EL PRESTADOR . DE 
. SERVICIOS" se .ot;>liga ~ asumir directamente lá responsab_ilidad. por el)rár:riite_ y . óbtención ·de ·. · ; .. . 
to~:los los .Permisos.:y licencias que resulten necesarios·pa.ra · 11evar .el. d_epiq9. cumplir:nieAto de .. 

· · este Contrato y demás elementos necesarios cuando se trate dé resarcir :algún qaño; liberando • 
a "EL MUNICIPIO" de cualquier sanción económica o legal que pudiera darse-por la carencia · 
de dichas autorizaciones o irregularidades generadas. . · 

DÉCIMA PRIMERA.- (PENA CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO) En caso de que se 
incumpla el plazo establecido para la prestación de los servicios contratados, de forma parcial o 
deficiente por causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", debidamente probadas 
por "EL MUNICIPIO" y que se adquieren según lo estipulado dentro de las especificaciones y 
características técnicas y económicas ofertadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", este 
deberá pagar como pena convencional a "EL MUNICIPIO", la cantidad equivalente al 2.0%-dos 
por ciento por cada día natural de mora, respecto de la prestación de los servicios contratados, 
conforme a lo que sigue: 

a) Las penas se harán efectivas descontándose. del pago que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" tenga pendiente en "EL MUNICIPIO", independientemente que se hagan 
efectivas de las garantías otorgadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- (PROPIEDAD INTELECTUAL) Ambas partes acuerdan que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", es el único responsable en caso de violaciones en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual. Salvo que exista impedimento o así convengan a 

· los intereses de "EL MUNICIPIO", la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual , que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigacion~, 

CONTRATO CELEBRADO CO N LA PERSO NA MORAL DENOM INADA GRUPO ASESOR INGENI A, S.A. DE C.V. /1 av 8 \ 
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contratados, invariablemente se constituirán a favor de "EL MUNICIPIO", en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a llevar a 

_____ cabo-todos-los-procesos !ega!es-y-administrativos necesarios-para-cumplir con dicP.a-ob!igación . 

DÉCIMA TERCERA.~ (ENTREGABLES) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a 
entregar a más tardar al término de la vigencia del presente Contrato los instructivos y/o 
procedimientos correspondientes a los servicios de reingeniería de procesos de trabajo, 
mediante la documentación de procesos en áreas municipales de la Dirección de Transparencia, 
Auditoría y Régimen Interno de la Contraloría Municipal; de la Dirección de Empleo y Desarrollo 
Empresarial de la Secretaría de Desarrollo Económico, y de las Direcciones de Promoción y 
Fomento de Obras, Planeación de Obras y Contratación, Proyectos de Obras Públicas, y Control de 
Obra de la Secretaría de Obras Públicas, los cuales deberán cumplir . con las características y 
especificaeiones que se detallan en el presente instrumento tegal y que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" detalló en su propuesta de servicios presentada: ante "EL MUNICIPIO", de no ser 

•." así, ios.: instructívos . .y/o procedimientos no se tendrán por recibidos y/o aceptados obl igando en 
. el acto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a realizarlos nuevamente a plena satisfacción de 

· · ia.Dirección de Planeación y Evaiuación del Desempefio de la Contraloría Municipal. 

. DÉCIMA CUARTA.- {MODALIDAD OE PAGO) El pago se realizará en una sola exhibición, por 
lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , deberá de presentar la documentación completa y 

· debidamente requisitada para realizar el pago correspondiente en: 

a) . Factura . original a favor del Municipio . de la Ciudad de Monterrey, en que deberá 
presentarse el Impuesto a! Valor Agregado desglosado y íos descuentos que en su caso 
seas otorgados, dicho documento deberá · ser previamente validado por la Dirección de 
Planeación y Evaluación del Desempeño de la Contraloría Municipal; 

b) Los documentos que acrediten la prestación de los servicios contratados, así como la 
entrega de los instructivos y/o procedimientos; 

c) Copia del acuse de recibo de la garantía de cumplimiento del Contrato. 

Dicha documentación deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración , ubicada en el Segundo Piso del Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 
sito en la calle Zaragoza Sur s/n, Zona Centro en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, previa 
validación y sello de la Dirección de Planeación y Evaluación del Desempeño de la Contraloría 
Municipal. 

La fecha de pago no excederá de 45-cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la documentación respectiva, previa validación de la factura y/o recibo de 
honorarios correspondiente por la Dirección de Planeación y Evaluación del Desempeño de la 
Contraloría Municipal, la cual avala la comprobación de la prestación de los servicios 
contratados, siendo aceptada y autorizada por la Tesorería Municipal. 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presente en tiempo y forma la 
documentación requerida, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure ~ 
retraso. . · 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ASESOR ING ENIA, S.A. DE C.V. 
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El pago se efectuará por parte de la Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal de 
Monterrey, previa entrega de la documentación correspondiente, para lo cual es necesario que 

____ la_factura_que presente "EL PRES:r ADOR DE-SERV!C!OS~reúna !os-requisitos fissa!es que --
establece la Legislación vigente en la materia, en caso de no ser así , "EL MUNICIPIO" no 
gestionará el pago a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", hasta en tanto no se subsanen 
dichas omisiones. 

DÉCIMA QUINTA.- (SUBCONTRATACIÓN) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a 
prestar los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por lo cual acepta que todos los 
derechos y obligaciones a su cargo, no podrán ser subcontratados, cedidos, vendidos o 
transmitidos a terceros en ninguna forma y bajo ninguna circunstancia, respondiendo en forma 
única y . directa ante "EL MUNICIPIO" por todas y cada una de las obligaciones que se 
ésfablecen eri el -presente C6ntrato. · · · · 

DÉCIMA SEXTA.·· (TERMINACIÓN ANTICIPADA) Anibas partes manifiestan es.tar:de acuerdo 
· en que "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado el presente Contrato en cualquier momento, ·· · 
·dando avlso··por escrito y de forma fehaciente, cuand0 rnerios con 15~quince· dlas naturales de 
anticipación, sin que ello genere para ninguna de las partes contratantes obligación de 
satisfacer dañOs y perjuícios que pudiera causarse. · -

,_ Ad ici0nal a 10· sellalado en el párrafo anterior y de manera enunciativa mas no -liniltativa, "EL 
MUNICIPIO" pod ra dar por. terminado anticipadamente el presente Contrato,_ en los siguientes 
casos:· . ·¡¡ 

' .. , . 

a) Cuando éoncurran razones de interés general , o bien, cuaridó por cal.isas justificadas se · 
extinga la necesidad de requerir de los servicios contratados y se demuestre que, de ·· 
continuar con el cumplimiento del Contrato, se ocasionaría un daño o perjúicio a "EL 
MUNICIPIO"; 

b) Por mutuo acuerdo de las partes; 
c) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes; 
d) Por rescisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- (NORMAS DE CALIDAD) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga 
al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, Normas Mexicanas y a falta de ~ 
estas, las Normas Internacionales o, en su caso, las normas de referencia o especificaciones, 
de acuerdo con las características y especificaciones técnicas de los servicios prestados por 
medio del presente Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- (SUSPENSIÓN Y/O RENUNCIA DEL SERVICIO) Si "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", a su solo juicio y en cualquier momento, suspende la prestación de los 
servicios mediante los cuales fue adjudicado será sujeto a las siguientes condicionantes: 

a} "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá cumplir plenamente con los requerimiento~ /)/ 
que le fueron solicitados antes de llevar a cabo la suspensión; '\ 1 

atf 1\ CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ASESOR INGENIA, S.A. DE C.V. 

~-



se o- 013-201 

CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 

b) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá pagar a "EL MUNICIPIO'', por la opción de 
suspensión y/o renuncia, los montos correspondientes al 100%-Qien por ciento de la 

--------parte- ílo- ejercida- del- monto- adjlldicadc o- en su- defecto, del monto Se- la- st:JfieieReia 
presupuesta! autorizado para el ejercicio fiscal según corresponda; 

c) "EL MUNICIPIO" ejecutará las Garantías para cobrar lo.s montos correspondientes al 
100%-cien por ciento de la parte no ejercida del monto adjudicado o en su defecto, del 
monto de la suficiencia presupuesta! autorizado para el ejercicio fiscal según 
corresponda. 

Ambas partes manifiestan que todas las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", se encuentran insertas en el presente instrumento jurídico, por lo que deberán de 
ser cumplidas en !a forma y términos previstos en el Contrato y la no.realización de los mismos, 
hará incurrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en incümpliniiento del ,contrato en forma 
automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación , requerimiento o interpelación de 
ninguna índole, y deberá cubrir a "EL MUNICIPIO", los gastos señalados .en los. incisos b) y c) 
del párrafo anterior ele la presente Cláusula. · , · ' · · 

DÉCIMA . NOVENA.- (CONFIDENCIALIDAD) "EL .· MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR ·DE · .. 
SERVICIOS" son conscientes de que, en el presente Contrato, tanto :los empleados de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" como asimismo los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" . 
podrán. tener acceso a información en posesión, la cual a todo efecto· deberá .ser considerada 

. :como confidenda!·y/o reservada y en tal virtud no divulgable a ningún :tercero (en adelante·''LA 
INFORMACIÓN"). . . 

· En tal . sentido, "EL MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" convienen en no 
divulgar · ni transferir a terceros, sin previa autorizaeión por escrito del :titular de "LA 
INFORMACIÓN", cualquier información que se reciba, ya sea verbal, escrita, almacenada, en 
forma magnética o se genere con relación a las acciones y los trabajos que se desarrollen para 
alcanzar el objeto del presente Contrato. 

"EL MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrán divulgar "LA INFORMACIÓN", 
total o parcialmente, sólo a aquellos empleados y funcionarios que tuvieren necesidad de 
conocerla exclusivamente a efecto de que puedan cumplir con sus obligaciones bajo este 
instrumento jurídico, comprometiéndose a tomar todas las medidas necesarias para que dichos 
empleados y funcionarios estén advertidos de la naturaleza confidencial de "LA 
INFORMACION". La divulgación a cualquier otra persona queda estrictamente prohibida salvo 
consentimiento por escrito de "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se comprometen a que el manejo de 
"LA INFORMACIÓN" derivada del presente Contrato deberá de cumplir con lo señalado en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en materia 
de protección de datos de carácter personal, en particular, con las medidas de seguridad . /]/ 
fisicas, técnicas y administrativas de sus sistemas. · ~'\ '1 
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VIGÉSIMA.- (IMPUESTOS Y DERECHOS) Ambas partes acuerdan que los impuestos y 
derechos federales o locales que se causen, derivados de la realización del presente 

----inst~umento-ju~ídico-, serán- eregados por "EL PRES+A90R 9E SERVIGIGS~EL 
MUNICIPIO" solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la Ley vigente en 
la materia. 

J 

Q! 

VIGÉSIMA PRIMERA.- (RESPONSABILIDAD TOTAL) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
asumirá la responsabilidad total para el caso de que, al prestar los servicios a "EL 
MUNICIPIO", infrinja disposiciones referentes a regulaciones, permisos, Normas o Leyes, 
quedando obligado . a liberar a "EL MUNICIPIO" de toda responsabilidad de. carácter civil, . 
penal, mercantil , fiscal o de cualquier otra índole. 

VIGÉSIMA SEGUNDA ... (SUPERVISIÓN) "EL PRESTADOR DE SERVIC°IOS;, acepta estar 
·sujeto a la superiisión de la calidad de los servicios y a la inspección física de sus instalaciones 
· que en todo tiempo se realice cada vez que "EL· MUNICIPIO" lo estime ;ne.cesario, a fin de 
verificar el debido .cumplimiento de las normas · oficiales que correspondan, licentias, 
autorizaciones ·y permisos a que deba sujetarse 1'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de 
su ámbito de acción comercial y profesional, sin que lo anterior implique respo11sabiiidad alguna 
para la misma;· la 'fali:a de cumplimiento del servicio o qe las condiciones ofertadas será motivo 
de rescisión así · como la · aplicación de !as . sanciones correspondientes, · lo anterior de 

·.conformidad -cort lo señalado én el artículo 78 de la Ley de .Atjquisiciones, Arrendamientos y · 
.. ._contratación .dé. Servicios dei Estado de Nuevo León y err e! artímHo ~ 20;.detsu Reglamento. 

· .. .•. VIGÉSIMA TERCERA- (RELACIÓN LABORAL) Queda expr;esamente estipulado que el 
· personal operativo que cada una de las partes asigne· para llevar a cabo la prestación de los 

servrcios, estarán bajo la responsabilidad directa del ·que lo haya contratado, por lo que ninguna 
de las partes, serán considerados como patrón sustituto del personal de la otra.· 

En razón de lo anterior, "EL MUNICIPIO" no tendrá relación alguna de carácter laboral con 
dicho personal y por lo mismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lo exime de toda 
responsabilidad o reclamación que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad 
social. 

VIGÉSIMA CUARTA.- (DEL PERSONAL) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete 
a que el personal a su cargo, designado para la prestación de servicios, los efectuará de 
manera eficiente y adecuada, mismos que deberán estar plenamente identificados para ello al 
encontrarse en las instalaciones de "EL MUNICIPIO", además su personal será el único 
responsable de los daños y perjuicios que sean ocasionados al mismo, excluyendo de 
cualquierresponsabilidad o riesgo a "EL MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- (SUBSISTENCIA DEL CONTRATO) Los contratantes están de acuerdo 
en que, si durante la vigencia del Contrato "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por cualquier r 
causa cambiara su domicilio o denominación social actual por alguna otra, el presente Contrato 
subsistirá en los términos establecidos, comprometiéndose "EL PRESTADOR D~" 

::::~:
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VIGÉSIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES) Los actos y omisiones de las partes en relación al 
presente Contrato, no podrán en forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o 

-----espíritu- del- mismo, es- decir,-para que el preser.te G0ntr-at0 pueda ser msdifieado, ser-á 
necesario e indispensable el acuerdo por escrito y firmado de ambas partes, siempre que el 
monto total de la modificación no rebase, en conjunto, el 20%-veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de 
los servicios sea igual al originalmente pagado. 

•... -. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (SUBTÍTULOS) Las partes acuerdan que los subtítulos en este Contrato 
son exclusivamente para referencia, por lo que no se considerarán para efectos de interpretación 
o cumplimiento del mismo . 

. VIGÉSIMA OCTAVA.- · (LEGISLACIÓN ·APLICABLE) En caso de suscitarse .: alguna 
controversia en relación a la interpretación · o cumplimiento del presente .Contrato, .las ·partes . 
están de acuerdo y convienen en •süjetarse a los · ordenamientos legale$ vigentes en .el Estado . , 
de NLievo ·León. · . · . . ~ 

-:• . .'. · _· ·, : · .. . · 

.· ·. ; .. ; ,. .. ~ -: ... 

: _: ·. 

VIGÉSIMA NOVENA.- (TRIBUNALES. COMPETENTES) Sin perjuicio de lo estipulado.en . la ·. ,· ' :·: · 
Cláusula NOVENA de 'éste· Contrato,. y sin renunciar "EL MUNICIPIO" al· procedimiento· .· .... ~º . .. 

. ~ . . 

administrativo de existir causa de rescisión ambas partes están de acuer.do en someterse .-y .. : ... .. · · 
· sujetarse a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, eh cas.o : . . 

de surgir alguna ccintr"óv~rsia· relaei6nada -con :eLcumplimiento .o incumplimiento .dél: presente: . _ '< ' :: .. 
Contrato, renunciando para ello a la competencia que por razón de su lugar, fuero o cualquier 
otromotivo pudiera coáesponderies. · ·· · · 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Contrato, el cual consta ·.de 
14-catorce fojas por el anverso, manifiestan que no existe impedimento legal o vicio alguno de 
voluntad o de consentimiento que pudiera invalidarlo, lo firman de conformidad el día 04-cuatro 
de mayo de 2018-dieciocho, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. HÉCTOR ANTO GALVÁN ANCIRA 
DIRECTOR URÍDICO 

DE LA SECRETARÍA D AYUNTAMIENTO 
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RO GONZALEZ SALINA 
DIRECT D , ADQUISICIONES 

DE LA SECRETA A DE ADMINISTRACIÓ 

----~-'l'-ttf-r---,----------

C. AIDA M 
DIRECTORA 

. Y EVALUACIÓN D L DESEMPEÑO DE LA 
CONTRALO 

.·.···· . . · 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

ÚLTI MA HOJA DE 14-CATORCE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REINGENIERÍA DE PROCESOS DE TRABAJO 
MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS EN ÁREAS MUNICIPALES VÍA PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DE LA DIRECCIÓN DE 
TRANSPARENCIA, AUDITORÍA Y RÉGIMEN INTERNO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL; DE LA DIRECCIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y DE LAS DIRECCiONES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE OBRAS, 
PLANEACIÓN DE OBRAS Y CONTRATACIÓN, PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS, Y CONTROL DE OBRA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS , QUE CE LEBRAN POR UNA PARTE EL MUNIC IPIO DE MONTERR EY, NUEVO LEÓN Y LA PERSONA MORAL GRUPO ASESOR 
INGENIA, S.A. DE C.V., EN FECHA 04-CUATRO DE MAYO DE 2018-DIECIOCHO. t 
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